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La transferencia de tecnología y la función regulatoria *
Dan J. Beninson y Abel J. González*

La función regulatoria es una 
responsabilidad de las autorida­
des competentes de cualquier 
país en el que operen instalacio­
nes nucleares. Dichas autorida­
des tienen poder y responsabili­
dades legales que no pueden ser 
delegadas y, normalmente, están 
instituidas antes de la introduc­
ción de actividades nucleares sig­
nificativas en el país. Su juris­
dicción es, obviamente, indepen­
diente de cualquier transferencia 
de tecnología desde otros paí­
ses.

Las actividades regulatorias se 
llevan a cabo dentro de un mar­
co de reglas que son establecidas 
implícita o explícitamente. Es­
tas reglas generalmente pueden 
ser ordenadas en tres niveles: i) 
las normas básicas de seguridad 
radiológica; ii) los requerimien­
tos o criterios funcionales, y iii) 
las normas técnicas.

Las normas básicas de seguri­
dad son siempre un requerimien­
to previo y pueden ser necesa­
rias aún si las aplicaciones de 
energía nuclear no han sido de­
sarrolladas o no se espera que 
sean desarrolladas. Estas normas
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básicas están formalmente inte- 
rrelacionadas con las filosofías 
de protección radiológica y se­
guridad que tenga la autoridad, 
las que —si bien están armoniza­
das internacionalmente por las 
recomendaciones originadas en 
grupos internacionales— pueden 
diferir de un país a otro, de 
acuerdo a factores socio-econó- 
micos y a un conjunto de valo­
res que caracterizan la sociedad 
en la que estas reglamentaciones 
se apliquen. Por lo tanto, las 
normas básicas no pueden ser 
transferidas directamente de una 
autoridad regulatoria a otra re­
ceptora. En este caso, la transfe­
rencia entre países está represen­
tada solamente por las discusio­
nes relacionadas con la genera­
ción de recomendaciones inter­
nacionales y por publicaciones 
en la literatura científica.

Las aplicaciones de la energía 
nuclear generalmente no son la 
primera experiencia que tiene 
un país en el uso de tecnologías 
que involucren la exposición a 
radiaciones, como por ejemplo 
el uso médico de los rayos X. 
Obviamente, las autoridades lo­
cales deberían ya en ese enton­
ces haber impuesto algunas re­
glas básicas de seguridad para
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controlar dichas tecnologías. Re­
sultaría razonable en tal caso 
extender la filosofía de base de 
estas reglas existentes para apli­
carla, en forma coherente, a las 
nuevas tecnologías cuando éstas 
sean introducidas en el país. Es­
te sería el caso de la energía 
nuclear. Por lo tanto, parecería 
que la transferencia de las nor­
mas básicas desde otro país no 
debería razonablemente ocurrir 
sin una mezcla con la situación 
pre-existente o, por lo menos, 
sin que se tenga a ésta en cuen­
ta, porque de otro modo se in­
troducirían serias distorsiones en 
la filosofía regulatoria y en los 
procedimientos de operación, 
pudiendo llegarse de tal forma a 
reglas contradictorias y con ello 
a la pérdida de confianza en la 
competencia técnica de las auto­
ridades regulatorias.

El desarrollo de los requeri­
mientos funcionales o criterios 
de seguridad necesita una expe­
riencia técnica sustancialmente 
mayor que aquélla provista por 
las normas básicas, dado que ta­
les requerimientos o criterios 
funcionales generalmente tienen 
influencia en el diseño de las 
instalaciones. Por lo tanto, en 
principio, podría parecer que és­
ta es un área adecuada para la 
transferencia de tecnología entre 
las autoridades experimentadas 
y sus contrapartes en los países 
en desarrollo.

Sin embargo, también este ti­
po de transferencia podría tener 
dificultades. En primer lugar, 
una transferencia de tecnología 
exitosa no está limitada a la ac­
ción de transferencia desde el 
transferente, sino que requiere 
también una absorción adecuada 
por parte del receptor. Es relati­
vamente fácil para una autori­
dad sin experiencia obtener de 
otro país un conjunto de reque­
rimientos o criterios funcionales, 
pero será extremadamente difí­
cil en la práctica aplicar adecua­
damente estos requerimientos y 
verificar su cumplimiento, si las

autoridades no tuvieren la sufi­
ciente experiencia como para ser 
capaces de desarrollar los crite­
rios de seguridad por sí mismas. 
POr lo tanto, parece más desea­
ble que las autoridades naciona­
les adquieran suficiente capaci­
dad y experiencia para desarro­
llar los criterios, en lugar de tra­
ducirlos y tratar de aplicar los 
de otros países, ya que esto lle­
varía a un ejercicio formal pero 
sin objetivo.

T ambién debe tenerse en 
cuenta otro problema adicional. 
El país receptor puede desear la 
incorporación de tecnologías 
provenientes de más de un país 
extranjero. Si las autoridades re­
gulatorias se limitan a adoptar 
los requerimientos de un deter­
minado país donante que produ­
ce un dado tipo de tecnología 
nuclear, los requerimientos rara­
mente serán aplicables a la tec­
nología proveniente de otros 
países con una tecnología dife­
rente aún si el nivel real de se­
guridad fuera similar. En este 
caso, la única solución es desa­
rrollar localmente requerimien­
tos funcionales satisfactorios, te­
niendo en cuenta, por supuesto, 
la experiencia técnica de todos 
los transferentes.

En el tercer nivel de normas 
de control —el relativo a las nor­
mas técnicas, del tipo que mu­
chas veces fué desarrollado por 
asociaciones internacionales— es 
donde la transferencia de tecno­
logía puede conceptualmente ju­
gar un rol muy significativo, 
aunque algunos problemas pue­
dan existir también en este caso. 
Uno de los problemas importan­
tes es La probable incompatibili­
dad de normas técnicas directa­
mente transferidas respecto de 
los standards, las normas, las re­
glas e inclusive las buenas prácti­
cas de las industrias locales que 
producen en el país receptor los 
componentes relacionados con 
la seguridad. En efecto, muchos 
de estos componentes podrían 
ser construidos y, en algunos ca­

sos, aún diseñados por la indus­
tria local. Está-ndustria general­
mente existe antes del comienzo 
de las actividades nucleares y 
tiene prácticas y procedimientos 
de ingeniería bien establecido* 
que generalmente son originados 
por asociaciones profesionales 
del país o, en algunos casos, in-' 
clusive por reglamentaciones gu­
bernamentales.

La industria local no siempre 
está dispuesta a cambiar sus nor­
mas de trabajo y, más aún, esto 
no siempre es deseable. Sin em­
bargo, si hay transferencia de 
normas técnicas, la adaptación 
de las costumbres de la industria 
local será esencial, aunque ésta 
no sea una situación fácil de re­
solver. Su solución formalmente 
requiere un enfoque específico 
para cada caso, con la participa­
ción de la industria local, las 
autoridades competentes y las 
asociaciones profesionales. Por 
lo tanto, aún si la transferencia 
tecnológica es factible en el 
campo de la estandarización, és­
te no es un ejercicio simple y 
requiere una participación local 
considerable para efectuar las 
adaptaciones requeridas.

En resumen, las transferen­
cias en el campo de las regla­
mentaciones nucleares no pue­
den lograrse por la adopción di­
recta de principios, criterios o 
normas técnicas de una autori­
dad transferente. Debe recono­
cerse sin embargo, que en algu­
nos países ha habido, y hay, 
una tentación para proceder de 
esta manera, es decir copias 
principios, criterios y normas 
técnicas en lugar de desarrollar­
las gradualmente como resultado 
de encarar los problemas de li­
cénciamiento caso por caso. Es­
te procedimiento no aconsejable 
de absorción de tecnología tuvo 
realmente lugar en diversas ins­
tancias, pero su contribución a 
la seguridad ha demostrado ser 
más aparente que real.

En verdad, ‘la transferencia 
por copia’ puede inclusive dismi­
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nuir el nivel de seguridad. Los 
reglamentos copiados tienden a 
ser muy detallados porque es 
más fácil copiar los códigos y 
guías escritos que las actividades 
regulatorias, la experiencia y el 
conocimiento de las autoridades 
licenciantes eficientes. Los dise­
ñadores de instalaciones nuclea­
res generalmente reaccionan ini­
cialmente contra los reglamentos 
copiados y muy detallados y, 
como consecuencia, esta actitud 
es generalmente mal interpreta­
da por las autoridades locales, 
las que por esa razón creen que 
están aplicando reglamentos efi­
cientes. Sin embargo, en una se­
gunda etapa, se hará evidente 
que el cumplimiento de dicho 
reglamento es simple sólo por­
que los reglamentos son iguales 
a aquéllos impuestos en el país 
suministrador. Nuevas ideas y 
correcciones aparecerán como 
vitales para los reglamentos, da­
do que ellos son la expresión de 
un proceso evolutivo y, por lo 
tanto, las autoridades sufrirán

intensas presiones para que 
adopten materiales regulatorios 
adicionales, muchas veces fuera 
de contexto.

Otro efecto colerateral adver­
so de los reglamentos muy deta­
llados es una tendencia de las 
organizaciones de diseño y de 
operación a cumplir estrictamen­
te con la reglamentación escrita 
sin esforzarse mentalmente en 
forma continua en favor de la 
seguridad. Esto puede resultar 
en la confusión de los roles de 
las partes involucradas.

El enfoque correcto de la au­
toridad regulatoria debe ser que 
la responsabilidad de la seguri­
dad recaiga sobre los diseñado­
res, los constructores y los ope­
radores de las instalaciones. 
Ellos deben estar obligados a ha­
cer que las instalaciones nuclea­
res sean siempre tan seguras co­
mo sea practicable, en lugar de 
limitarse simplemente al cumpli­
miento de guías detalladas.

La seguridad verdadera depen­
de, por una parte, de la compe­

tencia científica y técnica de los 
diseñadores, los constructores y 
los operadores y, por la otra, de 
la adecuada habilidad de' la au­
toridad regulatoria para analizar 
técnicamente esa tarea tal como 
es realizada. Cada parte deberá, 
pues, con su acción, hacerse me­
recedora del respeto de la otra.

El respecto por la competen­
cia de la autoridad no puede ser 
logrado por ésta copiando regla­
mentos. Para mejorar la fortale­
za de la autoridad regulatoria, la 
única transferencia real se obtie­
ne a través de un proceso de 
educación y entrenamiento para 
aumentar la capacidad científica 
y tecnológica de su plantel. Pero 
para que ello ocurra, una condi­
ción necesaria es que dicha ca­
pacidad preexista localmente 
hasta un cierto grado, antes que 
una tecnología nuclear impor­
tante sea transferida a un dado 
país.
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